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SECRETARIN OT TRUITIA, SALUD E INTEGRACIÓN SOCIAL

SUBSECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA Y ATENCIÓN DIFERENCIAL

CoNTRATO 1'l 70-06-1 0-OO7 -2024

INFORMq,DE SUPERVISIÓN No 2

INFORME No:
SUPERVISIÓN X
INTERVENTORIA D

No. 2
DE SEGUIMIENTO tr

:INAL X
PARA PAGO X

PERIODO DE SEGUIMIENTO Desde: 04t0912024 Hasta: 18t1012024

1. INFORMACIÓN GENERAL E HISTORIAL DEL CONTRATO

2. HrsToRrco oÉ supenvrsoREs

CONTRATO
CONVENIO

x NÚMERO: I 170-06-10-007-2024

D
FECHA DE
SUSCRIPCIÓN:

26t07t2024

FECHA ACTA DE INICIO: 26t07t2024

ffiELEMENToSDEGlMNASloYDEPoRTESPARALADoTAclÓ¡¡oelCENTRc
DE ATENCIÓN DIFERENCIAL MAKIA.

CONTRATISTA /
ASOCIADO

FALABELLA DE COLOMBIA S.A

NIT O CEDULA )00.017.447-8

VALOR INICIAL 818.395.600 DIEZ Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCC
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE

PLAZO INICIAL }O DIAS SIN EXCEDER EL 27 DE AGOSTO DE2024

ADICIÓN NO
VALOR ADICIÓN % DE ADICIÓN

PRÓRROGA NO
TIEMPO PRORROGADO

NUEVA FECHA DE
TERMINACIÓN

HISTÓRICO DE
SUSPENSIONES

NO
FECHA INICIO FECHA REANUDACIÓN

RETNICtO N" FECHA REINICIO

CDP N" 590 FECHA DEL CDP
)_3t0412024

REGISTRO
PRESUPUESTAL

No 2192 FECHA DEL CRP
26t07t2024

SUPERVISOR/CARGO FECHA
DESDE:
29t0712024

HASTA: LA
liouidación

\/IONICA MARCELA OSPINA VALENCIA.
Subsecretaria de Primera lnfancia y Atención Diferencial.

Elaboró: Equipo lnterdisciplinario
Fecha: 12úub¡e2022

Revisó: Subsecretaria de ContrataciÓn
Fecha: 12 octubre de2022

Aprobó: Equipo de direccionamiento
lnstitucional
Fecha: 20 de octubre del2022

€i osto doq¡mmlo se eno ntra lnpreso no se gaantiza su vigencia, por lo tatto, os copia no cmt¡olada, la versiÓn vigente reposa en el aplicaüvo
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INTERVENTOR
NOMBRE/RMON
SOCIAL:

!/A

NUMERO
CONTRATO:

!/A

3. INFORMACIÓ¡I OCI INTERVENTOR

4, PORCENTAJES DE EJECUCIÓN FISICA Y FINANCIERA

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FISICA OOo/"

PORCENTAJE DE EJECUCION
FINANCIERA

lO0Yo

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES DE LAS PARTES

El contratista dio cumplimento al objeto contractual, toda vez que entrego los elementos establecidos en la orden de
compra, según especificaciones técnicas y de manera oportuna.

6. SEGUIMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO:

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA COMENTARIOS

Cumplir con el objeto del contrato y las
especificaciones técnicas mfnimas descritas en
los pliegos de condiciones, fichas técnicas y en
la propuesta presentada, la cual para todos los
efectos forma parte integral del contrato.

El contratista cumplió con el objeto del contrato y las
especificaciones técnicas mlnimas descritas en las
fichas técnicas.
El contratista realizo la entrega de los elementos
establecidos en la orden de compra, cumpliendo con
las condiciones establecidas, según se especifica en
el punto 7 de este documento

2. Constituir las respectivas garantfas para
amparar los riesgos del contrato.

Se establecen las garantlas acordes a los elementos
entreqados

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas
etapas contractuales, evitando dilaciones y en
trabamientos que puedan presentarse y en
general se obliga a cumplir con lo establecido en
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus
Decretos Reolamentarios.

El contratista obró con lealtad y buena fe en las
distintas etapas contractuales.

4. Suscribir el acta de inicio, acta de recibo, acta de
liquidación del contrato y las modificaciones a las
que hubiera luoar

El cortratista realizo la firma del acta de recibo y
terminación según formato de la alcaldfa

5. Realizar los actos necesarios y tomar las
medidas conducentes para el debido y oportuno
cumplimiento de las obligaciones contractuales y
la eiecución del contralo.

Elcontratista cumplió con las acciones parala entrega
oporluna de los elementos tales como empaque y
transporte, entrega en el sitio.

6. El contratista asumirá el pago los
impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y
servicios de cualquier género que establezcan
las leyes colombianas.

Elcontratista asumió el pago de impuestos que fueron
necesarios.

7. El contratista deberá aportar
certificación expedida por el revisor fiscal cuando
exista de acuerdo con los requerimientos de la
ley o por el Representante Legal del
cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema

El contratista aporto el certificado del revisor fiscal que
se encuentrc a paz y salvo con el sistema de
seguridad social.

Elaboró; Equipo lnterdisciplinario
Fecha: 12 odubre 2022

Revisó: Subsecretaria de Contratación
Fecha: 12 octubre de2022

Aprobó: Equipo de direccionamiento
lnstitucional
Fecha: 20 de octubre del 2022

Si este doormento se enctentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es copla no la versiófl vlgente reposa en
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de Seguridad Social integral (sistemas de salud,
pensiones y riesgos profesionales), y aportes a
la Cajas de Compensación Familiar, Servicio
Nacional de Aprendizaje e ICBF, cuando a ello
hubiere lugar, obligación que deberá adjuntarse
al informe del supervisor y/o ¡interventor y
deberá ser verificada por éste.

f. informar oportunamente al supervisor durante la
ejecución del contrato las variaciones que se
presenten al régimen de imposición por IVA u

otras cargas tributarias en atención a los bienes
o servicios contratados o al régimen tributario del
contratista.

No se requirió en este proceso

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad
sobre la información que conozca por causa o
con ocasión del contrato.

No se requirió en este proceso

10. Suscribir acuerdo de confidencialidad, cuando
aolique.

No se requirió en este proceso.

11. Garantizar el cumplimiento de las normas de
seguridad y salud en el trabajo, seguridad
industrial, trabajo en alturas, bioseguridad, uso y
manejo adecuado de residuos que le sean
aolicables

Se identiflcaron normas de seguridad en los procesos
de descargue de mercancía y en los procesos de
empaque los cuales se realizaron con material
reciclable

12. Presentar la evaluación al SG-SST emitida por la
ARL respectiva, según Resolución No. 0312 de
2019.

Se verificaron estándares mínimos

13. Adoptar el protocolo general de bioseguridad
para todas las actividades económicas, sociales,
culturales y sectores de la administración,
Resolución N' 350 de 2022

Se identifico condiciones de bioseguridad en cuanto a
empaques de productos

14. Registrar por medio de la Agencia Pública de
Empleo -APE- del Municipio de Rionegro, los
empleos nuevos generados con ocasión al
cumplimiento del objeto del contrato. Para esto,
el contratidta deberá inscribirse e inscribir las
vacantes de los cargos que va a proveer, y así
mismo, quien vaya a ser contratado por la
empresa, deberá inscribir su hoja de vida ante la
Agencia Pública de Empleo - APE del municipio
de Rionegro. La suscripción del contrato de
trabajo no se encuentra dentro del alcance que
poseerá la Agencia Pública de Empleo del
Municipio de Rionegro. PAMGRAFO 1i Para el
cumplimiento de lo señalado, el contratista
deberá solicitar ante la APE la certificación de los
registros hechos durante la ejecución del
contrato. PARAGRAFO 2: laAgencia Pública de
Empleo del Municipio de Rionegro, desarrolla los
procedimientos de registro de empresas,
vacantes y oferentes, bajo los lineamentos
brindados por el Servicio Público de Empleo.

N/A

15. Las demás obligaciones especiales de acuerdo
con el objeto contractual (tratamiento de dalos,
derechos de autor, marcas y patentes cuando

Se dio cumplimiento a las obligaciones aplicables.

Aprobó: Equipo de direccionamiento
lnstitucional
Fecha: 20 de octubre del2022

Revisó: Subsecretaria de ContrataciÓn
Fecha: '12 octubre de2022

Elaboró: Equipo lnterdisciplinario
Fecha: 12 odubre 2022

s¡@se9aantizasuvigenc¡a,poflotanto,escopianocmuolada,la
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS CUMPLIMIENTO
1. Cumplir con las actividades establecidas los

términos y condic¡ones de uso de la Tienda
Virtual del Estado Colomb¡ano, dispuesto por
Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente

El contratisla realizo la entrega de los elementos
est¡pulados en la orden de compra según se describe
en el punto No 7 de este documenlo.

Cumplir con los tiempos y obl¡gaciones definidos
en las órdenes de compra El tiempo de entrega
empieza a correr el día háb¡l siguienle al
cumplimiento de las estipulaciones señaladas
en el protocolo de entrega, previo cumplimiento
de los requisilos de perfecc¡onamiento y
eiecución defin¡dos oor la entidad

El contrat¡sta realizo la enlrega de los elementos en el
sitio esto el centro de atención d¡ferencial MAKIA de
antes del vencimiento de la orden de compra,

Abstenerse de cotizar por encima del precio
techo, el fijado en el presente documento- Asl
mismo, cuando su capacidad de d¡stribución no
perm¡te atender lo requerido en le sol¡citud de
cotización. caso en el cual deberá manifeslarlo
a la Ent¡dad Compradora y a Colombia Compra
Eficiente.

El conlratistá cotizo según precio de la lienda virtual

4. Enlregar los elementos en su integr¡dad y en el
lugar de entrega señalado en la Orden de
Compra.

El contratista realizo la entrega de 4 cam¡nadoras
lrotadorá eléclricas con las condiciones de la orden de
compra

5. Garantizar la cal¡dad y funcionam¡ento de los
elementos y entregar las garantfas
correspond¡entes ¡nd¡cando los datos de
contacto Dara hacerlas efectivas

Se re'alizo la revis¡ón de cal¡dad, encontrando que los
elemenlos cumplen con estándares de calidad.

6. Anexar el clausulado de garantlas de las
marcas que oferta en cada lote, en español o
con su traducción simple al castellano

Se entregaron las garantlas correspond¡enles en
caslellano

7. Brindar acompañamiento al Munic¡pio de
Rionegro frente a las reclamaciones para hacer
efectiva la garanlía de los elementos

No se ha requerido

8. Propender poÍ proced¡m¡entos que causen
impactos positivos al medio amb¡ente en el ciclo
de vida del bien o servicio.

Se realizo la entrega con empaques reutil¡zables
(plásticos y cajas de cartón)

9. lnformar oportunamente a Colombia compra
Ef¡ciente y al Municipio de Rionegro, cualquier
cambio en el manual o el soporle técnico o
garantía de los elementos, incluyendo cambio
de dirección o de representante obligado a
prestar este servic¡o

No se requ¡rió

10. Entregar los elementos en el lugar señalado en
la orden de compra o sol¡citud de cot¡zación

El contratista rcalizo la entrega en el centro de
atención D¡ferencial MAKIA, acorde a los
requqr¡mientos del contrato

Fecha: 12 oclubre 2022
Revisó: Subsecretaria de Conkatación
Fecha: 12 oduúe de 2022 lnstitucional

Fecha: 20 de octubre del 2022
se encuenlfa impreso no se
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11. cumplir con la polltica de cambios d¡spuesta en
los términos y condiciones do uso de la Tienda
Virtual del Estado Colombiano

No se ha requerido

Reemplazar cualquier equipo o parle del equipo
que la Entrdad Compradora reporte al Proveedor
como defectuoso, siempre y cuando se pueda
demostrar que el defecto del equipo o parte del
equrpo no se produjo como concurrencia del mal
uso por parte de la Entidad Compradora El
tiempo establecido para el camb¡o del equ¡po o
la parte del Equipo se encuentra def¡nido sn las
condiciones de la garantla del Fabr¡cante y la
Lev 1480) de 2011

No se ha requerido cambios

13. Entregar las marcas establecidas en elCatálogo
durante la ejecución de la Orden de Compra

Se entregaron los productos acordes a lo establecido
en el catálogo de tienda v¡rtual

14. Las demás obligac¡ones defrnidas en los
térm¡nos y cond¡c¡ones de uso de la T¡enda
Vidual del Eslado Colombiano

Se ha dado cumpl¡miento acorde a lo establecido en
la Tienda v¡rtual del estado colombiano

15. . Entregar los elementos en el Cenlro integral de
Alencrón Diferenc¡al "MAKIA' de Rionegro -
Anl¡oquia, ubicado en la Calle 47 No. 85-78,
Subsecretaria de Pr¡mera Infancia y Atención
Diferencial, lo anterior de acuerdo con el
protocolo de entrega, prueba y aceptación de los
elemenlos definidas en los términos y
condiciones de uso de la Tienda Virtual del
Estado Colombiano .

Se realizo la entrega en el Centro ¡ntegral de Atención
Diferencial "MAKIA' de Rionegro - Antioquia, ubicado
en la Calle 47 No 85-78, se reahzó la verificac¡ón del
producto en términos de calidad y cant¡dad

- 
7- SEGUTMTENTO FTNANCTERO DEL CONTRATO

Durante el periodo de cobro, el conlratista realizó la enlrega de los siguientes elementos que se describen a
continuac¡ón, por lo tanto, el valor a pagar es DIEZ Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS M/CTE ($18.395.000) IVA INCLUIDO, de acuerdo, con el s¡gu¡enle cuadro:

Deacr¡pc¡ón Cant¡dad Valor IVA incluido
Banda caminadora trotadora eléctr¡ca 4 $'18 395 600

Valor Total $18 395.600

E- CONTROL DE PAGOS O DESEMBOLSOS

FORMA DE PAGO O DESEMBOLSO: CLAUSULA 1O'FORMA DE PAGO/DESEMBOLSOS".

Una vez recibido el bien el Mun¡cip¡o aprobará la factura y efectuará el pago al Gran Almacén dentro de los
30 días calendario siguiente a la presentación de la factura de acuerdo con lo establecido en los Térm¡nos y
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual. El Municipio puede consultar la información de contaclo, la
resolución que autoriza la auto-retención si asl lo fuese y el número de cuenta bancaria del proveedor en el
menú superior "Proveedores", Dentro de los 30 dlas calendario siguientes al pago, el Municipio a través del
supervisor, el comprador o el ordenador del ga.sto debe gestionar la expedición del soporte o cert¡f¡cado de
retenc¡ones si asl las rcalizó la Entidad al momento del pago, posteriormente debe remit¡rla al Gran Almacén

Fecha. 12 od.]ubre 2022
Rev¡só: Subsecretaria de Contratación
Fecha: '12 octubro de 2022

Aprobó: Equipo de direcc¡onam¡ento
lnstituc¡onal
Fecha: 20 de octubre del2022

Si este fuq¡mento se encugllra §e gar ti¿a su vigoncia, por b lanto, 9s .¡pia no repcla €r elapliaátivo
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Los pagos se harán mediante transferencia electrónica, previa presentación de la certificación expedida por
su revisor fiscal, contador o representante legal, donde conste o se certifique que se encuentra a paz y salvo
en el pago de los salarios y los portes relativos al sistema de seguridad social integral de pensión y salud, así
como los propios de S.E.N.A, l.C.B.F y cajas de compensación familiar, cuando a ello hubiere lugar. La
transferencia electrónica o consignación para la cancelación de cuentas, la hará la secretaria de Hacienda
del Municipio de Rionegro.

El Contratista se obliga a informar a la entidad una cuenta bancaria (corriente o de ahorros) a su nombre, en
la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente los pagos que el municipio efectúe.

En todo caso, el pago estará sujeto a la planeación financiera de la Secretarla de Hacienda del Municipio de
Rionegro, el Supervisor designado solo aprobará el pago de aquellas actividades que sean comprobables y
efectivamente soportadas y que en consecuencia hayan sido debidamente ejecutadas por el contratista.

CONTROL DE PAGOS:

ruúlr¡eno
DE PAGO

NÚMERO DE
FACTURfuCUEN
T A DE COBRO

J

8p
o- fL

O((9i<:tL.

o(L
o
Fz

o-o<<=
o- 1r

COMPROBANT
E DE EGRESO
Y FECHA

D
E PAGO

VALOR
AMORTIZACIÓ
N PARA LOS
CASOS QUE
APLIQUE

SALDO

1
:ELE1 08331 ( En trámite 818.395.600 lo

9- SALDOS POR LIBERAR: N/A

10- VERIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGUR]DAD SOCIAL, APORTES DE PARAFISCALES Y
SEGURIDAD EN EL TRABAJO

El contratista presenta los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del
pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARL y parafiscales, de él (y de
sus empleados, según el caso), de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 50 de la ley 789 de 2002
y el artículo 23 de la ley 1 150 de 2OO7 y e igualmente por el cumplimiento de las normas de seguridad y
salud en el trabajo, seguridad industrial, trabajo en alturas, bioseguridad y uso adecuado de los desechos
(para los contratos y convenios que aplique) de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional
1072 de 2015 y la Resolución 1 1 1 1 de 2017 , para las personas naturales se debe verificar en el FOSYGA
y generar el soporte.

(Ver Manual de contratación)

11- ANOTACIONES ADICIONALES: No aplica.

12. ANEXOS Y OBSERVACIONES ADIC]ONALES

Al presente informe se anexa:

Elaboró: Equipo lnterdisciplinario
Fecha'. 12 oclubre 2022

Revisó: Subsecretaria de Contratación
Fecha: 12 octubre de2022

Aprobó: Equipo de direccionamiento
lnstitucional
Fecha: 20 de octubre del2022

S¡ este doormento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es copia no cmbolada, la versión ügente reposa en
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fÉnEcrib¡ó: Man¡ d€l Cafmon S¿ncioz Londoño - prote¡lonet EBp. Sub..pnmsra ¡nlanlia y Alsncion Ot€ren
Aprob¡t: Mon'ca Msrc€ta Ospna Val.nc'a Sqb pnm€ra tnfancra y Ar O,t..*,"t¡lf¡,r]

. Factura electrónica de venta No. FE1E108331
o Certificado de aportes parafiscales y seguridad social, (Documentos del rev¡sor f¡scal cédula de

ciudadanfa y tarjeta profes¡onal)

Reg¡stros fotográficos:

Para constancia, se firma la presente acta:

MARCELA OSPI VALENCIA

Bandas caminadoras trotadoras eléctr¡cas

Elaboró: Equ¡po lnterdir
F echa: 12 octubre 2022

Rev¡só: Subsecretaria de Contratación
Fecha '12 ocLuúe de 2022

Aprobó. Equrpo de direcc¡onamiento
lnsliluc¡onal
Fecha: 20 de octubre del2022

S¡ eslo doormooto se €ocuenlra ¡mpr6o no so slJ vigencia, por lo Ianto, os copia no coílrolada, versión vilento reposa en el

fl
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